
"Artículo 3º .- Los objetivos principales del Instituto son: 

a) Fortalecer la economía del país mediante la administración de
un moderno sistema de transporte ferroviario para el servicio
de pasajeros y de carga en todo el territorio nacional.
Además, podrá prestar servicios conexos con el citado
sistema y desarrollar otras inversiones y obras de
infraestructura en inmuebles de su propiedad, o bien, previo
convenio entre las partes, de otras instituciones públicas, las
empresas de servicios municipales, las cooperativas de
electrificación rural y sus consorcios, reguladas en la Ley N. º
8345, Participación de las Cooperativas de Electrificación
Rural y de las Empresas de Servicios Públicos Municipales en
el Desarrollo Nacional, de 26 de febrero de 2003, y sus
reformas, necesarias para la construcción, la operación y el
mantenimiento del sistema ferroviario. De igual forma, podrá
desarrollar en inmuebles de su propiedad otras inversiones u
obras que le generen recursos para financiar sus proyectos
de transporte ferroviario, siempre y cuando dichas actividades
no afecten la prestación de los servicios de transporte a su
cargo.

[ . . .) 

ch) Electrificar, reconstruir, rectificar y extender toda su red 
ferroviaria existente. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: 

FORTALECIMIENTO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE 
DE FERROCARRILES (INCOFER) Y PROMOCIÓN 

DEL TREN ELÉCTRICO INTERURBANO DE LA 
GRAN ÁREA METROPOLITANA 

CAPÍTULO 1 
Fortalecimiento del Instituto Costarricense de Ferrocarriles (lncofer) 

ARTÍCULO 1.- Se reforman los incisos a) y ch) y los párrafos segundo y 

tercero del artículo 3; el inciso f) del artículo 4; los incisos b), ch) y o) del artículo 
16 y los artículos 31, 37, 39 y 44 de la Ley N.º 7001, Ley Orgánica del Instituto 
Costarricense de Ferrocarriles (lncofer), de 19 de setiembre de 1985, y sus 
reformas, que en adelante se leerán de la siguiente manera: 
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1 vez.—Solicitud N° 12357.—O. C. N° 63405.—(L9366-IN206043227).

ALCANCE DIGITAL N° 113.—Lunes, 4 de julio del 2016 




